
N.º6137                                                                                    SABADO  3  DE MAYO DE 1851. 10  cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Señora: Los Augustos predecesores de V. M., de
seosos de regularizar convenientemente la interven
ción que en las cosas eclesiásticas corresponde á la 
Corona por razón del patronato, por concesiones apos
tólicas y por otros justos títulos, encargaron la di
rección de tan importantes y trascendentales nego
cios á los Supremos Consejos y sus respectivas Cáma
ras de Castilla é Indias, expecialmente á la primera 
de estas, concediéndoles atribuciones propias en mu
chos casos y meramente consultivas en los demas. 
Estos respetables y elevados cuerpos, que á la vez 
eran también Tribunales de justicia, correspondieron 
dignamente á su alta misión y á la confianza de la 
Corona, ejerciendo generalmente una saludable in
fluencia en las relaciones entre la Iglesia y el Estado, 
porque supieron conciliar la firmeza con la pruden
cia y el deber con la circunspección, no perdiendo 
de vista el espíritu de paz y de conciliación , siempre 
indispensable para mantener constantemente la con
cordia entre ambas potestades.

La necesidad de un cuerpo elevado auxiliar, en 
esta parte, del Ministerio de Gracia y Justicia ha sido 
reconocida en todas las épocas en que, por virtud de 
las reformas introducidas en la administración pú
blica, han dejado de existir dichos Consejos, y por 
ellos se han conferido casi todas sus atribuciones á 
los cuerpos mas elevados de la gerarquia administra
tiva ó judicial, ó se han creado comisiones especia
les para determinadas materias. En el dia existe la 
consultiva eclesiástica, y al Consejo Real compete, 
en la via consultiva, aconsejar al Gobierno de V. M. 
en determinados asuntos, entre los cuales no se cuen
tan muchos muy importantes y trascendentales, como 
por ejemplo la designación de sugetos beneméritos 
y dignos para las prelacias y para las piezas ecle
siásticas de toda clase y gerarquia, cuya presenta
ción corresponde á la Corona. Por otra parle el Con
sejo Real es demasiado numeroso, está recargado de 
negocios, y su índole no es ciertamente la mas pro
pia para entender en ciertos negocios eclesiásticos, 
porque en sentir del que suscribe, para que sea pro
vechosa y benéfica la intervención del Gobierno en 
tales m aterias, es indispensable que el cuerpo que 
conozca de ellas tenga una organización especial en 
relación con su objeto, y que-por lo tanto se le con
fiera acción propia en ciertos casos, lo cual no cua
dra bien á la naturaleza constitutiva del Consejo Real. 
Por estas consideraciones y otras que no se ocultan á 
la alta penetración de V. M., entiende el Ministro que 
suscribe que es útil y aun necesario establecer un 
Consejo de negocios eclesiásticos. Este cuerpo debe 
tenér una organización análoga en lo posible á la que 
tuvieron las Cámaras de los Consejos de Castilla é In
dias, y componerse de funcionarios eclesiásticos y del 
órden administrativo y judicial que por su elevada 
posición y recomendables circunstancias sean una ga
rantía indestructible para los intereses legítimos de 
toda clase.

El mismo Cuerpo ha de ser también el deposita
rio fiel de las tradiciones, anudando las antiguas con 
lo que la variación de los tiempos, las exigencias de 
la época y el régimen actual reclaman, á fin de es

tablecer sobre la sólida base del mútuo respeto de 
los respectivos derechos la concordia de ambas po
testades, por cuyo medio, y robusteciendo convenien
temente el principio de autoridad y el sentimiento 
católico que tanta y tan saludable influencia ejerce 
sobre las costumbres públicas y privadas, se obten
drán seguramente grandes é importantes resultados 
para la Iglesia y para el Estado.

# A u n q u e  la Cámara intervenga en los negocios 
eclesiásticos, no por eso se privará al Gobierno de 
V. M. do la facultad de oir en los asuntos graves y 
mas trascendentales al Consejo Real, siempre que lo 
estime conveniente, asi como en los tiempos anti
guos se oia al de Estado en muchas é importantes 
cuestiones, ademas de que se le reserva, como es in
dispensable, el conocimiento de aquellas controver
sias que versando sobre derechos individuales per
tenezcan por su propia índolo á lo contencioso-admi- 
nistrativo y los demas que por ia ley le correspondan.

La Cámara no será gravosa al Estado, porque los 
camaristas no han de disfrutar ni sueldo ni gratifica
ción, debiendo ser enteramente gratuitos estos car
gos, y también porque no hay necesidad de crear 
oficina especial para el despacho de los negocios, de
biendo estar á cargo de la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia con gr,an ventaja del servicio 
público.

Tales son, Señora, ademas de la urgente necesi
dad de que todo esté dispuesto y preparado para que 
se ejecute sin demora en su dia el plan general del 
arreglo del clero, las razones en que se funda el pro
yecto de decreto que tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M ., de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros.

Madrid 2 de Mayo de 185l.=Señora.=A  L. R. P. 
de Y. M .=Yentura González Romero.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha. expuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar :

Artículo I o Se establece un Consejo de negocios 
eclesiásticos, con la denominación de Cámara ecle
siástica.

Art. 2? Compondrán la Cámara el muy reve
rendo Arzobispo de Toledo, Presidente; el muy re
verendo Patriarca de las Indias, ambos natos; un 
eclesiástico constituido en dignidad que tenga su re
sidencia canónica en la corle, sin perjuicio de poder 
aumentar en lo sucesivo el número de esta clase; dos 
Ministros del Tribunal supremo de Justicia, y cua
tro altos funcionarios efectivos ó cesantes, nom
brados por Mí á propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia. Uno de estos será fiscal, teniendo solo voto 
consultivo en los negocios en que diere dictámen, 
pero será igual en lo demas á los otros individuos. 
Todos estos cargos serán puramente honoríficos y gra
tuitos.

Art. 3? Los empleados del Ministerio de Gracia 
y Justicia que tengan á su cargo los negocios ecle
siásticos, y los que están hoy á las órdenes y ba
jo la dependencia de la Junta consultiva eclesiás
tica , despacharán también los de la Cámara. El Jefe 
de la sección de negocios eclesiásticos será secre
tario.

Art. 4.° Ordenará la Cámara la instrucción de los 
expedientes y resolverá definitivamente los negocios 
que no sean de gran trascendencia, limitándose á 
emitir su parecer en los demas.

Art. 3.° Prévia instrucción de los expedientes 
oportunos, y lomando siempre informes de los res
pectivos Diocesanos, y en su caso de otras personas 
de reconocida piedad y celo, formará anualmente es
tados nominales de los sugetos que por sus virtudes

evangélicas, méritos y circunstancias personales sean 
idóneos para las prelacia-.

Art. G.’ Clasificará según sus circunstancias y me
recimientos, y en conformidad á las reglas que se 
dictarán para la mas acertada provisión, los eclesiás
ticos que por la via reservada deben indicar anual
mente los muy reverendos Arzobispos y reverendos 
Obispos para que se les promueva en su carrera. Asi
mismo calificará también las circunstancias y clasifi
cará todos los que pretendau prebendas ó beneficios 
de toda clase, cuya libre presentación corresponda á 
la Corona.

Art. 7.° Será oída precisamente la Cámara en los 
expedientes de provisión de curatos y beneficios cu
rados que por oposiciou y á propuesta de los Dioce
sanos corresponda á la Corona; eu las permutas y re
signas; en los planes beneficiales, y sobre expedi
ción de cédulas auxilialorias á favor de los nombra
dos por los Prelados ó Cabildos, sede vacante, para 
cargos de la judicatura eclesiástica ; en todos los con
flictos y encuentros entre las Autoridades eclesiásti
cas y del órden administrativo civil, y en general so
bre todo lo que pueda afectar las buenas relaciones 
y concordia entre la Iglesia y el Estado.

Art. 8.° A toda propuesta que para prebendas y 
otros beneficios inferiores no curados me haga el Mi
nistro de Gracia y Justicia, deberá preceder el anun
cio de la vacante por espacio de un mes al menos 
en la Gacela de Madrid, y no se me propondrá sugeto 
alguno, cualquiera que sea el beneficio de que se 
tra te , sin que la Cámara hubiere calificado prévia- 
mente sus circunstancias, precedido informe y testi
moniales del Diocesano. Para la presentación de las 
piezas eclesiásticas que Yo deba hacer, en el primer 
arreglo general pendiente se establecerán en la for
ma debida las reglas especiales que su propia índole 
requiere. Toda provisión se publicará en la Gaceta de 
Madrid, con una ligera reseña de la carrera del pre
sentado.

Art. 9.° Se formarán y publicarán sin demora las 
instrucciones convenientes para el Gobierno de la 
Cámara, teniendo presentes las antiguas insertas en 
la Novísima Recopilación y lo que exige el estado, 
actual de las cosas.

Art. 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, se oirá al Consejo Real siempre que 
por la gravedad y trascendencia del negocio se esti
me conveniente. Ademas locará al mismo Consejo 
Real conocer y consultar en la forma ordinaria por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en los negocios con
tencioso-administrativos, y otros que le eslen atri
buidos especialmente por la ley.

Art. 11. Luego que se instale la Cámara cesará 
la junta consultiva eclesiástica, cuyas funciones des
empeñará aquella.

Art. 12. El Miimtro de Gracia y Justicia dictará 
las órdenes conducentes para la mas pronta y expe
dita ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=Rubricado de la Real m ano .^  
El Ministro de Gracia y Justicia-Ventura González 
Romero.

REAL DECRETO.

A fin de que se instale sin demora el Consejo do 
negocios eclesiásticos creado por decreto de este dia, 
Vengo en nombrar para que le compongan, ademas 
de los individuos natos, al Marques de Miraflores, 
Senador del Reino, que ha sido Ministro do Estado 
y Presidente del Consejo de Ministros; á D. Luis Ló
pez Ballesteros, Senador del Reino, Vocal de la Jun
ta consultiva eclesiástica y Ministro que ha sido de 
Hacienda; á D. José de Cafranga, Senador del Reino, 
que ha sido Ministro de Gracia y Justicia, Goberna-



dór del suprimido Consejo de Indias y Secretario de  
la extinguida Cámara de Castilla; á D. Juan Martin 
Carramolino, Ministro que ha sido de la Gobernación 
y  actual Fiscal del Tribunal especial de las Ordenes,  
cuyas funciones desempeñará en la Cámara; á D, Pe
dro Jiménez Navarro y 1). Francisco Agustín Sil velo , 
Ministros del Tribunal Supremo de Justicia , y á Don 
Julián María Pinera, Arcediano de Santafé en la igle
sia metropolitana de Granada y Juez Auditor de la 
Rota de la Nunciatura apostólica en esta corto.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta .y uno. =  Rubricado de la Real m a u o .=  
El Ministro de Gracia y Justicia-Ventura González 
Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En {atención á lo que Me lia propuesto el Minis
tro de la Gobernación del Reino, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo én decre
tar lo s ig u ie n te :

Artículo 1V Los Gobernadores de provincia en lo 
sucesivo aprobarán definitivamente las subastas para 
la ejecución de las obras legalmente autorizadas de  
caminos vecinales y do policía urbana, cuyo importe  
no exceda del crédito consignado al efecto en los 
presupuestos provinciales y municipales, y las que  
se celebran para la impresión y publicación de los 
Boletines oficia les.

Art. 2.° Resolverán del mismo modo los asuntos  
relativos al cumplimiento de las contratas aprobadas 
para servicios que correspondan al presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación del Reino , ó á los pro
vinciales y municipales.

. ArL 3.° Queda expedito  el derecho de reclama
ción por parte de los interesados ante el Gobierno en 
los casos que expresan los dos artículos anteriores.

Art. 4.° Nombrarán los Gobernadores los porteros 
de los Gobiernos de provincia, ios agieres de los Con
sejos provinciales y los celadores, cabos de ronda, 
agentes y salvaguardias do protección y seguridad  
pública.

Art. 5.° Igualmente proveerán los Gobernadores 
las plazas de escribientes de las secretarías de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, las de capataces 
de los presidios y destacamentos; de alcaides y de
pendientes de las cárceles municipales, de subalter
nos de las de capital y de partido y  los de las casas- 
galeras, con sujeción á lo dispuesto en la ley de pr i
siones; las de interpretes, enfermeros, celadores ó 
morberos , porteros de juntas y lazaretos y patrones  
y marineros ele lanchas de sanidad; las de carteros 
distribuidores de la correspondencia pública , á pro
puesta de los Ayuntamientos, y las de ordenanzas de  
las administraciones de correos.

Art. 6.° De todos estos nombramientos darán 
cuenta los Gobernadores á las respectivas Direccio
nes del Ministerio de la Gobernación del Reino.

Art. 7.°  Para la provisión de las plazas m en cio 
nadas en los artículos i ?  y 5.° tomarán los Gober
nadores en consideración los méritos y servicios de 
los que las soliciten , prefiriendo á los cesantes,  y 
entre estos á los que perciban haberes del Tesoro.

Dado en Palacio ó dos de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y u n o .= E stá  rubricado de la Real m a-  
n o .= E i  Ministro de la Gobernación del Reino, Ma
nuel Bertrán de Lis.

Dirección de Ultramar.

Excmo. S r . : La Reina, conformándose con el pa
recer del Consejo de Ministros, se ha dignado dispo
ner que, á contar desde 1? de Mayo próximo, se con
duzca la correspondencia entre la Península y n u es
tras posesiones de las Antillas por buques de vapor  
de la Armada nac iona l , cesando por consiguiente de  
todo punto en este servicio el Banco de Fomento y 
Ultramar.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su in te 
ligencia y demas efectos consiguientes á su cum pli
miento por lo tocante al Ministerio de su digno car
go. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1 8 5 l .= M a n u c l  Bertrán de Lis. =  Sr. Minis
tro de Marina.

Dirección de Corrección.
Pliego_ de condiciones aprobadas por S. M., bajo las cuales 

sé saca á pública subasta .el acopio de hilazas para los 
telares de los presidios del reino:
1.a El, contratista estará obligado á entregar en los p re - 

. sidios mas inmediatos á tos puntos en que se produce el gé
nero, veinte mil libras de hilazas, precisamente del reino, ó 
iguales ó equivalentes á las muestras que se pondrán de 
manifiesto en la Dirección de contabilidad de este Ministerio 
y en los Gobiernos de provincia donde se celebre el remate, 
siendo dé su cuenta los gastos que origine la conducción y
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demas que ocurran hasta su recibo en los alm acenes.de los 
citados presidios.

2.a Se adm itirán proposiciones parciales para el surtido 
de la expresada m ateria désde ía cantidad de doscientas li
bras castellanas hasta el total de las veinte mil.

3.a Las entregas se liarán en trama y urdim bre por par
tes iguales.

1.a Las hilazas que entregue el contratista en los p resi
dios no podrán declararse de recibo sin que preceda un 
detenido reconocimiento practicado por perito que nom
brará el Comandante del respectivo presidio; y solo en el 
caso de ser iguales ó equivalentes á las m uestras aprobadas, 
se expedirá al contratista por la mayoría del establecimiento, 
con el V? B? del Comandante, la correspondiente certifica
ción que acredite aquel extremo, cesando desde entonces su 
responsabilidad: de no haber conform idad, el contratista 
nombrará otro perito , y en caso de discordia, el Goberna
dor procederá á ia designación de un tercero que declare si 
son ó no de recibo, con arreglo á las condiciones esti
puladas»

5? Los gastos que origine el reconocimiento, en caso de 
discordia, los satisfará el establecimiento, si son declaradas 
las hilazas de recibo; y el contratista, si en efecto resultan 
de mala calidad.

G? La subasta se verificará sim ultáneam ente en Madrid, 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, la Coruña, Oviedo, 
Lugo, Orense, León y Castellón de la Plana el día 24 de 
Mayo próxim o: en Madrid á las dos de la larde en la sala 
destinada al efecto en el Ministerio de la Gobernación, ante 
el Director de corrección pública, asistido del de la conta
bilidad especial del mismo, y del Oficial de la Secretaría 
del Despacho que tiene á su cargo el negociado de presi
dios, quien desempeñará las funciones de secretario; y en 
las provincias citadas á la hora que designe el Gobernador 
y ante éi, acompañado de los demas individuos que consti
tuyen ia Junta económica del presidio en los puntos en que 
ía hubiere.

7i]. Para presentarse como licitador en la subasta por la 
cantidad total de las veinte mil lib ras, ha de hacerse p ré - 
\ lamente un depósito de doce mil reales en metálico, ó 
treinta y seis mil en papel de la deuda consolidada del 3 
por 100, á saber: en Madrid en la Pagaduría de este Mi
nisterio, y en las provincias ya citadas en las depositarías 
de los Gobiernos, retirándolo los interesados terminado que 
sea el acto del rem ate , á excepción del que corresponda al 
mejor postor, que se retendrá hasta que el remate sea apro
bado por S. M., pudiendo reducirse el depósito en justa  pro
porción con el tipo establecido para el rem ate de las veinte 
mil libras de hilazas con respecto á las proposiciones que 
se hagan por menor cantidad , según lo expresado en la 
condición 2?

8? Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se 
entregarán el dia señalado para el rem ate: para extenderlas 
se observará la fórmula siguiente:

((Me conformo en hacer la entrega de veinte mil libras 
castellanas de hilaza (ó las que fueren con arreglg á la con
dición 2?), bajo las condiciones expresadas en el pliego 
aprobado por S. M. á los precios d e  ; y para asegu
rar esta proposición presento en el pliego que expresa la 
firma y domicilio la certificación de haber hecho el depósito 
estipulado de doce mil reales en metálico, ó treinta y seis 
mil en papel de la deuda consolidada del 3 por 100 (ó la 
cantidad proporcionada á la partida de hilazas que exprese 
la proposición.»

9? La lectura de las referidas proposiciones se hará pú 
blicamente, reservando el nombre de los proponentes; y 
si no se hallasen redactadas en los términos que expresa la 
condición anterior, y no se acompañase en la forma indica
da la certificación del depósito, serán declaradas nulas y 
como no hechas para el acto del remate.

10.a A las proposiciones acompañará en distinto pliego 
cerrado, y con el mismo lema que el de la proposición, otro 
con la firma y domicilio del proponente, incluyendo en él 
la certificación del depósito y un  paquete también cerrado 
y con igual lema que contenga las m uestras de las hilazas 
que ha de sum inistrar el co n tra tis ta , debidam ente clasifi
cadas.

11? El remate se adjudicará al licitador cuya proposi
ción resulte ser la mas ventajosa para los intereses de la 
adm inistración; pero si hubiese dos ó mas proposiciones en
teram ente iguales, se abrirá  licitación por el término de me
dia hora entre los interesados en ella únicamente, y la ad 
judicación se declarará en favor del mejor postor, confron
tando en el acto las muestras que hubiere presentado con 
las expuestas al público para asegurarse de que son ente
ram ente iguales ó equivalentes: los demas licitadores reti
ra rán  sus depósitos, los pliegos cerrados que contengan sus 
nombres y domicilio, y los paquetes de muestras.

12? En el correo inmediato al de la subasta rem iti
rán  los Gobernadores de las provincias citadas en la condi
ción 6? á la Dirección de corrección do este Ministerio los 
expedientes de dicha subasta y los paquetes de muestras 
que hubiesen presentado los licitadores, con el dictamen de 
la Junta económica, á fin de que por la referida Dirección 
se proponga á S. M. lo que corresponda.

FE La subasta no tendrá efecto hasta que sea aprobada 
por S. M., quedando entretanto en garantía del contrato el 
depósito consignado por la persona á quien se hubiera ad
judicado el rem ate; pero esta podrá retirar dicho depósito si 
prefiere dilatar el cobro del importe de las prim eras hilazas

que entregue en cantidad de dos mil libras hasta que haya
completado las veinte mil ó en cantidad proporcional al sur
tido de hilazas que se compromete á facilitar.

14? La entrega de las hilazas en los presidios, si la su
basta fuere general , se hará en dos plazos; la prim era en el 
mes inmediato al de la Real aprobación de la subasta, y la 
segunda en los dos siguientes, y no se abonarán las que 
excedan de la cantidad contratada; pero en las subastas de 
doscientas libras hasta cuatro m il, la entrega se hará en un 
solo plazo y término de un m es, contado desde el dia de la 
aprobación del remate.

15? El pago de las hilazas entregadas se verificará por 
las depositarías de los Gobiernos de las provincias donde se 
hagan los depósitos de las h ilazas, prévia la certificación 
del Mayor con el V.° B.° del Comandante, en que conste la 
buena y cabal entrega.

16? El contratista no tendrá derecho á reclam ar resar
cimiento alguno por daños y perjuicios, como no le ienáié 
tampoco ningún licitador una vez presentados los pliegos 
cerrados para retirarlos ni para alterar á modificar la proL 
posición á título de error, equivocación ú otra causa seme
jan te ; en el concepto de que el contratista perderá la  sama 
depositada si no cumple con la obligación consignada en 
aquella.

17? Será de cuenta del contratista el importe de la es
critu ra , papel sellado, y de dos copias para las Direcciones 
de corrección y de contabilidad especial.

Madrid 30 de Abril de 1 8 5 1 .= E l Director, Cárlos de 
Espinóla.

"híúüj - r* G1- o  fC T ——

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Como una nueva prueba de la ilustrada protección  

que S. M. ha dispensado siem pre á las artes indus
triales, y conforme á lo dispuesto en la Re»l órden de 
12 d e  Abril próximo pasado , se ha servido señalar el 
dia 4 del corriente y hora de las cinco de la tardé 
para distribuir por sus A ugustas  manos, y  en su Real 
Palacio los premios publicados en la Gaceta del 13 de 
Abril último que fueron concedidos á los fabricantes 
y artistas cuyos productos se  d istinguieron mas par
ticularm ente en la exposic ión pública de la indus
tria española de 1 8 50 .

Se invita pues á los industria les premiados para 
q u e ,  concurriendo á este  so lem n e acto ,  reciban la 
honrosa d istinción con que S. M, se d igna favorecer
los, dando mayor precio á la recom pensa que han sa
bido alcanzar por su laboriosidad é inteligencia*

Madrid 2 de Mayo de  1 8 51 .  =  El Director g en e 
ral , José Caveda.

Comercio. — Circular.
El Sr. Ministro de Marina dijo con fecha 2 0 .d e  

Marzo último al de Comercio, Instrucción y  Obras pú
blicas lo que s i g u e :

«Excmo. S r . : Al Sr. Director general d e  la Arma
da digo con osla fecha lo s ig u ie n te .= E x c m o .  S r . : He 
dado cuenta á S. M. de la carta del Comandante del 
tercio naval de Barcelona de 23  de Abril del año pró
x im o  pasado, núm. 3 4 ,  relativa á que se declare que 
la facultad que  se concede  al comercio por el art. 4.° 
del Real decreto de 15 de Marzo anterior para valer
se de los matriculados en general respecto de las fae
nas de carga y descarga, trasbalso ú otro m ovim ien
to de efectos em barcados, se entienda que debe ve
rificarse en aquel puerto con los indiv iduos de la ma
trícula de aquella capital ; de un oficio de V. E. de 7 
de Mayo s ig u ie n te ,  núm. 5 7 3 ,  acompañando una 
instancia del gremio de mareantes de Valencia en 
solicitud de que lo dispuesto sobre el particular en la 
Real órden de  21 de Enero del propio año se en
tienda sin perjuicio do los derechos qu e  el gremio  
tiene adquiridos por el convenio  que m en c ion a ,  ó 
bien que dicha Real órden quede sin efecto; de  otro 
oficio de V. E. de  11 de Junio su ces ivo ,  núm. 719* 
dirigiendo otra instancia del gremio de  m areantes de  
Barcelona pidiendo que la facultad concedida al co
mercio para valerse en las faenas referidas de  los ma
triculados en general se entienda que deba verifi
carse con los que sean de aquella m atrícu la , con e x 
clusión de los de otros distritos; de una com unica
ción del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas de 2 de Octubre del m ism o año , incluyendo  
dos cartas del Gobernador civil de Barcelona sobre Jas 
dificultades que encontró en aquella capital el cum 
plimiento del expresado art. 4? del c i tad o  Real de
creto; de otra carta del Comandante del tercio naval 
de Barcelona de 6 de N oviem bre s igu ien te ,  núm. 96, 
dando cuenta de lo ocurrido con el comercio de aque
lla plaza con m otivo  de lo prevenido en e l-en un ciar  
do Real decreto; de  una exposición que con fecha de  
21 del mismo N oviem bre presentó en este Ministerio 
el Capitán de fragata D. Ecequiel Calvet , segundo  
Comandante de  aquel tercio n ava l ,  qu é  fue llamado  
á esta corte de Real o r d e n ,  sobre los resultados que



ha producido en el indicado puerto de Barcelona el 
repetido Real decreto y la Real órden de 7 de Julio 
del propio ano, relativa al mismo asunto; y 'fina l
mente del d ictám en que con presencia do todos los 
documentos relacionados lian emitido las secciones 
reunidas de Marina y Ultramar y de Comercio del 
Consejo R e a l , cuyo dictám en, s é |u n  oficio del Vice
presidente do la primera de 15 ele Enero último, es 
como sigue:

En cumplimiento á lo prevenido en la Real ó r 
den comunicada por V. E. al Societario general del 
Consejo en 24 de Noviembre del año úl t im o , esta 
sección y la de Comercio se han enterado de la ins
tancia hecha por el gremio de mareantes y pescado
res de Barcelona en solicitud de que se declare que 
la libertad concedida al comercio por el Real decreto 
de 15 de Marzo del año an te rio r ,  de poderse valer 
de los matriculados en general para los trabajos de 
carga y descarga, trasbalso ú otro movimiento de 
efectos em barcados, se entienda solo con respecto á 
los de la respectiva m atrícula, con exclusión de los 
que lo sean ele otros d is tr i to s ; de lo en su razón ex 
puesto por los Jefes de Marina de aquella provincia, 
por el Comandante general del departam ento de Car
tagena y por d  Director general de la A rm a d a ; y por 
último, de  las comunicaciones del Gobernador polí
tico de  Barcelona que han motivado Ja Rea! órden 
de 2 de Octubre, expedida por .el Ministerio de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas con el ob
jeto de que por el del digno cargó de V. E. se pro
ponga á S. M. la resolución conveniente para que el 
mencionado Real decreto tenga cumplido efecto; y 
en su vista, y de conformidad con lo expuesto por el 
Comandante general del departam ento y por el Di
rector general de la A rm ada, entienden: que no 
puede accedersc á lo que pretende el gremio de ma 
reantes de Barcelona sin contrariar las terminantes 
disposiciones de la ordenanza general de la Armada 
y la vigente para el régimen y gobierno de las m a
trículas de m ar , las que desgraciadamente no se han 
consultado con el detenimiento que han debido ha
cerlo los peticionarios, pues en otro caso fácil les hu
biera sido conocer que á los matriculados en general 
es á qu ien ,  en compensación de sus deberes para con 
el E s ta d o , les está concedido el ocuparse exclusiva
mente en el tráfico interior de los puertos en toda la 
extensión del agua salada, sin que la circunstancia 
de ser forasteros en un distrito á los que la orde
nanza denomina agregados les prive de las conce
siones hechas á la matrícula; y por lo tanto , siem
pre que un matriculado no está incluso en la convo
catoria ó embargo para el s e rv ic io /e s  árbitro  para 
emplearse en los barcos nacionales, bien sean de 
pesca ó tráfico, dentro ó fuera de su pueblo ó provin
cia, con tal que conste á su inmediato Jefe y deje 
cumplidas todas sus atenciones.

La solicitud del gremio de Barcelona es ademas 
ineficaz para el objeto ostensible que se propone; pues 
aun  suponiendo que se pudiera obligar al comercian
te á elegir para los trabajos de carga y descarga, 
trasbalso ú otro movimiento de efectos embarcados á 
marineros de determ inada m atrícula , y que pudiera 
prohibirse á los de otros distritos el ocuparse en ellos 
fuera de  su pueblo, el marinero de quien directa
m ente se valiese el comerciante no se creería en el 
deber de contribuir al gremio con cantidad alguna 
que no estuviese determ inada en los estatutos forma
dos y aprobados cual corresponde, pues que trabaja
ba de su cuen ta , y no de la del gremio, como antes 
sucedia cuando este, con perjuicio de la marinería en 
general y del comercio, monopolizaba un derecho que 
por las ordenanzas corresponde á la matrícula en ge
n e r a l ; y el localizarlo hoy, como pretende el gremio 
de Barcelona, seria volver al monopolio, lo que pro
duciría m uy justas y fundadas reclamaciones de p a r 
te de la marinería y del comercio.

Las Autoridades de marina de la provincia de Bar
celona, asi como el gremio de m areantes de aquella 
c a p i ta l , desde el momento en que tuvieron noticia 
de las Reales órdenes de 9 de Noviembre de 1849 y 
21 de Enero de 1850 debieron conocer que lo de te r
minado con respecto al comercio de C artagena , Ali
cante y Valencia tenia que hacerse extensivo al de 
los demas p u e r to s ; y por lo tanto, si el gremio utili
zaba del producto de la carga y descarga la can ti
dad suficiente para cubrir  en su mayor parte  las a ten
ciones de su institu to , deber suyo era pensar en los 
medios de sustitu ir  este déficit para que no pudiera 
llegar el caso de que quedasen sin auxilios el m ari
nero que por su edad ó enfermedades no puede tra
ba ja r ,  las viudas, huérfanos y demas que necesitan 
dé sus socorros, y en el momento que se recibió el 
Real decreto de 15 de Marzo del año anterior ap resu
rarse á reconstituir el gremio, formando sus nuevos 
estatutos y estableciendo en ellos el medio menos 
gravoso para los asociados de cubrir tan sagrados d e 
beres.

Las secciones se han enterado igualmente de la

solicitud que en 10 de Febrero último hizo la junta  
del gremio de la villa nueva del Grao de Valencia 
para que quedase sin efecto la Real órden de 21 de 
Enero del mismo año , por la que se declaró que no 
fuese obligatorio para el comercio de aquel puerto el 
servirse del gremio en los trabajos de carga y des -  
carga ; y en un todo conformes con lo expuesto por 
el Director general de la Armada en su carta núm e
ro 573 del 7 de M ay o , son de parecer que la m en
cionada solicitud no debe tomarse en consideración, 
toda vez que por el Real decreto de 15 de Marzo 
de 1850 todos los gremios de mareantes deben cons
tituirse de nuevo bajo las reglas que en el mismo se 
determinan ; y el comercio, de conformidad con lo 
prevenido en las ordenanzas generales de la Armada, 
está en libertad de valerse de los matriculados en ge
neral para los trabajos de los muelles y puertos ;  á 
cuya benemérita c la s e , ademas de la colocación pre
ferente que se le dispensa en el servicio de los n u e 
vos faros, se la preferirá igualmente en la ley de puer
tos , pendiente de discusión en los Cuerpos colegisla
dores.

Todo lo que por acuerdo de las secciones tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E., con de
volución del expediente para la resoluci >n de S. M. 
Y S. M. enterada de todo ha tenido á bien confor
marse con el preinserto dictámen.

Lo que digo á V. E. de Real órden en contesta
ción á sus citados oficios y para los efectos consi
guientes; en el concepto de que lo traslado también 
con esta fecha al Comandante general de Marina del 
departam ento de Cartagena para los mismos efectos, 
y para su mas pronta comunicación á los Comandan
tes de los tercios de Barcelona y Valencia.»

Y de la propia Real órden , comunicada por el ex 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y el de los comerciantes de las diferentes 
plazas del reino. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1851. =  E1 Director, encarga
do do la Subsecretaría, José Caveda.=:Sr. Gobernador 
de la provincia de....

Por el Ministerio de Estado se traslada al de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas con fecha 13 
del corriente la siguiente comunicación del Encarga
do de negocios de la República chilena en esta corte:

«El Ministro de Relaciones exteriores de la Re
pública con fecha 24 de Diciembre último me parti
cipa que la Cámara de Diputados habia rechazado la 
próroga del privilegio que gozaban los vapores de la 
compañía inglesa en el Pacífico, y que tanto dicha 
Cámara como la de Senadores han acordado permitir 
el comercio de cabotaje á los vapores de las naciones 
extrangeras por el término de cinco años, y sin limi
tación de tiempo á los vapores pertenecientes á líneas 
que pongan á Chile en relación con otros paises.»

Y de Real órden , comunicada por el Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, se inser
ta en la Gaceta para conocimiento del comercio. Ma
drid 25 de Abril de 1851. =  El Director general, en 
cargado de la Subsecretaría, José Caveda.

Por el Ministerio de Estado se dice al de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas con fecha 16 del 
a c tu a l , que según le ha manifestado el Cónsul de Es
paña en Nápoles, á causa de la escasez de carbones 
en la isla de Sicilia, aquel Gobierno ha expedido un 
decreto en 24 del mes anterior disponiendo que d u 
rante los de A b r i l , Mayo y Junio de este ano no pa
guen derecho alguno á su introducción los carbones 
extrangeros que lleguen á la citada isla.

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, se 
inserta en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
del comercio. Madrid 25 de Abril de 1851.==» El Di
rector general, encargado de la Subsecretaría , José 
Caveda.

Por el Ministerio de Estado, con fecha 10 del 
corriente, se traslada al de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas la siguiente comunicación que le ha 
dirigido el Cónsul de S. M. en Milán :

«Me apresuro á poner en conocimiento de V. E. 
que el Emperador de Austria ha concedido á toda la 
ciudad de Venecia el privilegio de puerto franco.»

Lo que de Real ó r d e n , comunicada por el Sr. Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, se 
inserta en la Gaceta para conocimiento del comercio. 
Madrid 25 de Abril de 1851. =  El Director general, 
encargado de la Subsecretaría, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud do lo resuelto por Real órden de está fecha, 
se ha señalado el dia 21 del próximo mes de Mayo para la 
celebración de la doble subasta en que han de rematarse 
las obras de nueva construcción de los trozos 1 4 , 1o y 16

de la carretera de las Cabrillas, comprendidos entre Cer
vera y Saelices, cuyo importe total asciende á reales vellón  
2.752,799..30 maravedís.

El remate, que deberá girar sobre la expresada can ti
dad, se verificará en el citado dia á la una de la tardo en  
Madrid ante el Director general de Obras públicas, y en  
Cuenca ante el Gobernador de la provincia, en la forma 
mencionada ya anteriorm ente para otras contratas análo
gas, y bajo los pliegos de condiciones que con los planos y  
presupuesto estarán de manifiesto en la Dirección general 
de Obras públicas y en el Gobierno civil de Cuenca; en la 
inteligencia de que el depósito que previam ente ha de ha
cerse en la pagaduría del Ministerio de Comercio , Instruc
ción y Obras públicas en Madrid, y en Cuenca en la deposi
taría de Obras públicas de dicha ciudad, deberá ser del 
5 por 100 del importe del presupuesto.

Madrid 30 de Abril de 1 8 o 1 .= E l Director general, Juan 
Subercase.

DIRECCIONES G EN ERALES D EL TESORO , 
CO N TA B ILID A D  DE LA HAC IENDA PUBLIC A Y FINCAS DEL ESTADO

Declarada por la Real órden de 7 de Marzo últim o á los 
compradores cíe bienes de las encom iendas de la órden de 
San Juan y á los censatarios de la misma procedencia la 
facultad de satisfacer las obligaciones que tienen otorgadas 
ú otorgaren en lo sucesivo, con deducción de un 6 por 100 
haciendo el pago en efectivo, en billetes de la anticipación  
de 100 m illones ó en certificaciones de crédito expedidas por 
la Dirección general de la Deuda á favor de los acreedores 
censualistas de la expresada órden; y conviniendo para la 
mayor sencillez en las operaciones que los pagos so hagan 
directam ente en las cajas de los Administradores de fincas, 
estas Direcciones han acordado que en el recibo de los fon
dos, cancelación de las obligaciones de los compradores y 
demas operaciones que origina su cobro se observen las re
glas siguientes:

1.a

Entrega de los compradores.
Los interesados entregarán el líquido importe de sus 

obligaciones en las Depositarías de fincas donde aquellas ra
diquen ó en la de Madrid, presentando en esto último caso 
una relación firmada del pormenor de ellas que exprese la 
fecha de su otorgam iento, la finca ó censo de que procedan, 
sus vencim ientos é importe.

2.a
Los Adm inistradores, previa liquidación, ingresarán por 

cargaréme el efectivo, billetes del Tesoro ó certificaciones 
que deban entregar los interesados; expedirán á favor de 
estos la equivalente carta de pago, y cancelarán las obliga
ciones otorgadas por los compradores. Guando la entrega se 
verifique en billetes ó certificaciones tendrán presente lo que, 
respecto de los intereses ó réditos de estos efectos, previene 
la regla 3? de la Real órden citada. •

3.a
Las cantidades que ingresen en efectivo so pasarán á las 

Tesorerías de rentas en concepto de remesas con los fondos 
de las demas procedencias.

4.a
Operaciones en las cuentas.

Las operaciones que produce el cobro anticipado de las 
obligaciones se figurarán en las cuentas en la forma si
guiente:

En la de rentas públicas.
Se contraerá en valores del presupuesto corriente de 

1851, sección de Bienes nacionales, el total importe de las 
obligaciones descontadas, abriendo á continuación de los 
conceptos impresos uno m anuscrito titulado Venta de fincas 
de la órden de San Juan po r  obligaciones negociadas según la 
ley de 4 de M arzo de 18o1.

Se datará como recaudado el líquido entregado por los 
compradores, figurando en la casilla de efectivo lo que sea 
en metálico y billetes del Tesoro, y en Ja de papel de la 
Deuda lo que consista en certificaciones á favor de los cen
sualistas.

La diferencia descontada á los compradores por el 6 por 
100 de negociación se datará en valores anulados, casilla de 
bajas justificadas.

Estas partidas se acreditarán: las contraidas, con la re
lación y certificaciones correspondientes; las recaudadas, con 
el cargaréme respectivo, y Jas bajas con liquidaciones e x 
presivas del importe de las obligaciones por vencim ientos, 
el premio rebajado por negociación y el líquido ingresado.

En la del Tesoro.
En el cargo figurará el líquido ingresado, en la sección  

de ingresos por contribuciones, rentas y ramos, renglón de 
valores del presupuesto corriente de 1851.

En la data se comprenderá el importe de los billetes de 
la anticipación de 100 m illones y sus intereses; cuando pro
cedan de los que debieron pagarse hasta fin de 1850, en la 
sección 11? del presupuesto cerrado, del mismo año; y 
cuando sean de los amortizables en este año, en la sección  
titulada Presupuesto extraordinario de 1851,

El importe de las certificaciones expedidas por la D irec
ción general de la Deuda á favor de los acreedores censua
listas de la orden do San Juan, y sus réditos, se datarán  
en «Movimiento de fondos, Remesas á la Dirección de la 
Deuda.»

El efectivo que se pase á las Tesorerías de provincia  
figurará en el mismo concepto de «M ovimiento de fondos, 
Remesas á otras cajas del Tesoro, Tesorerías de provincia.»

En la de gastos públicos.
Se cargará y datará en las respectivas secciones, según  

su origen, el importe de los billetes del Tesoro y sus inte
reses, y el de las certificaciones de censos en créditos por 
cuenta de los fondos aplicados á la amortización deJa'Deuda.

En la de valores á cobrar.
En la data de esta cuenta se comprenderá el importe de 

las obligaciones canceladas, figurando el producto líquido 
de las negociadas en el renglón ele «Obligaciones quintas par^



tea áte. real izadas ,» y et prendo de  6 pOf 100 60, Otfó 69; é** 
c ír !  que  so  t i tu la rá  Baja por p r e m io  de obligaciones nego~ 
ciadas,

5.a
Administraciones en que se verifica el pago.

P a g o s  e n  d i s t i n t a  p r o v i n c i a  d e  l a  e n  q u é  s e  o t o r g a r o n  
l a s  o b l i g a c i o n e s . =*La Administración de fincas de esta pro
vincia recibirá tam bién por cuenta y como remesa de las 
demas las entregas que hagan los interesados por obligacio
nes radicadas en otras Adm inistraciones, practicando al 
efecto las siguientes operaciones:Liquidar !a cantidad que deban entregar los interesados, 
fundándose en la relación que estos deben presentar, según 
la regla 1? de esta circular.Dar ingreso al líquido que resulte ex ig ib le , cargándose 
en la cuenta del Tesoro en ((Movimiento de fondos» como 
remesa de las administraciones respectivas.

Datar los billetes y certificaciones que reciba, en Ja m is
ma cuenta del Tesoro, en los términos que quedan indica
dos, formalizando igualmente en la de gastos la operación 
que* corresponde por lo respectivo á los billetes y certifi
caciones.Expedir por duplicado carta de pago que exprese ha

ber  recibido del ad m in is t rador  de ftn m  de la provincia res pec t iva ,  por mano del interesado que haga la en tre ga ,  el 
líquido importe de las obligaciones.* Remitir á las administraciones el principal do la carta 
de pago, juntam ente con la relación de las obligaciones de 
que trata la regla 1.a, y entregar el duplicado, á los inte
resados.

6.a

Administraciones donde debía verificarse el pago .
Los administradores de fincas de las provincias, tan 

luego como llegue á su poder la carta de pago de la de Ma
drid y la relación de que habla la regla precedente, forma
lizarán el importe de la carta de pago, cargándose en la 
cuenta del Tesoro en «Ingresos por contribuciones, rentas 
y ramos, valores del presupuesto de 1851 ,» y se datarán en 
((Movimiento de fondos» como remesa á la Administración  
de fincas de esta provincia, uno y otro en la casilla do
efectivo. ' ' . i . tProcederán igualmente á la cancelación de las obliga
ciones, según lo proviene la disposición 4* de la Real 
orden de 7 de Marzo citada , y á la ejecución de las domas 
operaciones que respecto de las cuentas de Rentas publicas 
y de Valores á cobrar previene la regia 4Ude esta circular.

7?
r e c t i f i c a c i ó n  p a g o s  h e c h o s . al recibo de la mis

ma se hubiesen entregado ya algunas cantidades en distin
tas ca ja s , y por operaciones no iguales á las que quedan 
p rescritas, se procederá á la rectificación de estas en la 
forma s ig u ie n te : m

Guando el ingreso se haya hecho en alguna Tesorería de 
provincia bajo otro concepto que el de «Movimiento de fon
dos de la Adm inistración de fincas,» se expedirá ahora un 
cargaréme en este concepto, y libram iento con cargo á la 
misma clase ó título con que se figuró el ingreso.

Las entregas hechas en Tesorería de provincia , y  no 
formalizadas aun en las cuentas de los adm inistradores de 
fincas, lo serán en la cuenta inm ediata, arreglándose á las 
disposiciones de esta circular; y las que lo hubieren sido 
en distinta forma, so rectificarán por medio de cargos y  da
tas que anulen las aplicaciones verificadas anteriorm ente, y 
haciéndose en la misma cuenta la nueva formalizacion arre
glada á lo que queda prevenido.

Estas Direcciones se prometen el ciunpim iento exacto de 
esta circular, y encargan á V. que del recibo de ella dé 
aviso á va ita de correo.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 28 de Abril de 
4 851. =  losé Sánchez O cana. -  Joa quin María Perez. = F e ~  
lipe Canga Arguelles ---~Sr.....

Continúan los documentos re la tivo s  al arreglo de la Deuda pública  (1). 
Documentos pedidos por la comisión del Congreso, 

v remitidos por el Gobierna
en 12 de Marzo último.

N i i m .  2 5 .
CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

E s t a d o  de las certificaciones emitidas á  / f u r o r  de participes legos en diezmos 
hasta  31 de Diciembre de 1850 por lo correspondiente á capitales reconocidos, 
rentas no percibidas desde la abolición del sistema decimal y de intereses 
adelantados de las cinco sex ta s  partes de la capitalización , asi como de otras  
certificaciones por valores d ducidos en ¡as liquidaciones y de los presum ibles  
á que tienen derecho los mismos p artíc ip e^  ¡as cuales se expiden á consecuen
cia de pedidos de la Dirección general de finca s , pr< cediendo la obligación de 
quedar responsables con ¿>u bienes y  las mismas fincas al reintegro en el caso 
de que no Uegue á tener efecto la indemnización , ó lo sea en una cantidad  
menor ú la presumible.

TOTAL emitido por liquidaciones y valore* presumibles.
AMORTIZADO 

hasta 31 de Diciem
bre de 1850.

En circulación para 1.° de Enero 
de 1851.

»
Certificaciones de capitales reco

nocidos á partícipes legos en 
diezmos convertibles por sex
tas partes en títulos del 3 
por 1 0 0 ........................................... 80.525,576..18 27.491,718..2  i 53.033,857..3I

» de rentas no per
cibidas desde la abolición del 
sistema decimal admisibles en
pago de fincas y débitos.........

» de intereses ade
lantados de las cinco sextas 
parles de la capitalización..Id.

» de valores dedu
cidos en las liquidaciones co
mo aplicadas al pago de bie
nes nacionales...............................

» de valores presu
m ibles para la aplicación al 
pago de fincas, cuyas obliga
ciones se otorgan en la Direc
ción general del ram o..............

27.922,523.. 6

5.697.355.. 11

46 4 .0 2 7 .2 2

9.301.127..24

7.996.326.. 8 

1.717^  05..28

464,027..22

8.958.499..2 i

19.926,19G..32 

3.979,849..17

»

342,628

123.910,610.. 13 46.628,078.. 1 77.282 ,532 .. 12

OBSERVACIONES.
l í  La diferencia que se advierte en la deuda en circulación de capitales reconoci- 

pos á partícipes legos en 31 de Diciembre ultim o, importante 775 rs. y  5 mrs. de menos
(1) Véanse las Gacetas desde el dia 12 hasta el 24 de Abril últim o y 1? 

V 2  del actual.

en el estado formado por la Contaduría en 24 de Febrero, consiste en que habiéndose 
abonado en metálico al precio de cotización este residuo por no llegar á 1000 rs ., se 
comprendió en la cuenta de caudales y  se hace esta aclaración para la  debida constancia.

2? En la total emisión de la misma clase de capitales reconocidos aparecen 10.039*,562 
reales y  4 mrs. de créditos cangeados de los mismos valores, cuya suma también es baje 
en la amortización para deducir la verdadera existencia pendiente de conversión en t í
tulos del 3 por 100 por sextas partes que vencerán en 1? de Julio  de este año y  su
cesivos.

3Í En las certificaciones de rentas no percibidas Se comprenden igualm ente en la  
emisión y  amortización 2.483,529 rs. y  12 mrs. de créditos presentados á la conversión 
por cange en otros de menores sum as, lo cual se manifiesta para la exactitud de este 
estado.

4* En las de intereses de cinco sextas partes de la capitalización tam bién se han 
em itido y  amortizado 410,905-12 por la misma causa.

5! U ltim am ente, las aplicaciones que con valores presumibles de partícipes legos en 
diezmos hacen los compradores de bienes nacionales en la Dirección general de finca* 
se deducen al terminarse las liquidaciones, y  asi resulta del estado nám . 1?, á cuyo fin 
antes de emitirse los créditos correspondientes se pide esta noticia.

Madrid 10 de Marzo de 185i.=M anuel Sánchez Ocaña.:=V? B?=Aristizabal.

Núm. 26.
CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

R elación de las cantidades reclamadas y  pendientes aun de reconocimiento, 
liquidácion y conversión en títulos del 3 por 100 procedentes de créditos 
por contratos, acordada por Real decreto de 26  de Junio de 1814 y  ley 
de U  de Febrero *  1845 , cuya conclusión con arreglo á otro Real de
creto de l? de Abril de 1850 se cometió á la Junta directiva de la 
Deuda del Estado, por donde deberán terminarse definitivamente, á saber:

Conversión 
Canital entftulosdel Uap,tal 3 por 4 00 al
liquido. tipo de 40por tOO.

A D. Jaime Ceriola pendiente de reso-
lucion del Gobierno  1.412,330 3.530,825

A D. Santiago Alonso Cordero id. id. id. 177,300 443 250
A D. Agustín Alinari id. id. id  457,600 394,000

1.747,230 4.368,075

Estos son los únicos expedientes de esta clase que se conocen en estas oficinas.

í  S f í  e n n . f i  n i  i  n v  A  )

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 3  DE M A Y O .
La función religiosa y cívica con que Madrid 

honra la memoria de los héroes de la independencir 
española se ha verificado este año con la solemnidad 
de costumbre.

A las cinco do la tarde del dia 1? se cantó una vi 
gilia en la Real iglesia de San Isidro, mientras 1< 
sección de artillería disparaba un cañonazo de cuartt 
en cuarto de hora.

El dia 2 se han dicho misas en el Campo de lt 
Lealtad desde las cinco de la mañana hasta las doc< 
de la misma, asistiendo una numerosísima concur
rencia, á pesar de la lluvia que caia á las nueve.

A la misma hora sé reunieron al Ayuntamien
to en las casas consistoriales todos los convida
dos, poniéndose la comitiva en marcha á las die;

en dirección á la dicha iglesia de San Isidro ea el 
órden siguiente:

Abria la marcha un piquete de caballería; se
guían los pobres de San Bernardino, los niños’d es
amparados y los del colegio de San Ildefonso, invá
lidos del ejército , y detras los parientes de las vícti
mas del Dos de Mayo, Jefes y Oficiales del ejército, 
los maceros del Ayuntam iento, la corporación mu
nicipal , llevando el presidente de esta á sus dos la
dos al Director de artillería y al Excelentísimo señor 
Capitán General : cerraba la marcha una columna de 
honor precedida de su música militar.

A lv salida de San Isidro, en cuya iglesia dijo la 
oración fúnebre el predicador de S. M. D Ramón 
García, volvió á ponerse en marcha la comitiva por 
las calles marcadas en el programa hasta el Prado 
dirigiéndose al Campo de la Lealtad, donde después 
de un solemne responso se hicieron las descargas de 
ordenanza por la artillería y los cuerpos de la guar
nición , quedando asi terminado el acto

La concurrencia en todas partes ha sido inmensa 
leinando sin interrupción el órden mas perfecto.

A N U N C IO S.
E n  e l  d e s p a c h o  d e  l a  I m p r e n t a  n a c i o n a l  s e  h a l l a  d e  el tomo de la Colección legislativa de Fsnaña m íe
al * voíúmen ° í S°dc "l'° cua.trim estrc d,‘ '8 5 0 , y correspondo 
precio ! e ¿ \ í i , ? ,8 a ? C(?Ieccion do decretos Su
año i s l ú  inefusíve^es* de iT Ís "  en % £ ? * * *  ^  “  

S. «o toman ^  ^«00 J JgJO «Jomplare. J . 47
y de 1500 en ad elan te á  14

año se S . C»nr^ l n, ^ ente al tercor cuatrim estre de dicho

T E A T R O S
TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho y  media.
cedido de ñn J  u !'rt-?03a i drama en tres actos, pre-
h í ' m o l h U  V e 101??, l,tu  ado E l Dos de M ay°- Se bailaráns i1."»h '*«■* *■•*. - *  <■“
v  m e d in V ’r  '-A c o m e d i a . -In s t itu to  español. A las ochoun -icf a r noc , Recuerdos del Dos de M a yo , comedia en
Derro M V ! i v / ro 1 ,. ol de Zaragoza baile. — ^  perto  d d  eos!dio, comedia en dos actos.— Railo nacional.


